
El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 30 de marzo de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 5 de abril de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente de responsabilidad patrimonial n.º 0021-09-1. (2010081611)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado en el
expediente de responsabilidad patrimonial de referencia, se comunica a los efectos preveni-
dos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución del
Secretario General de la Consejería de Fomento de 5 de febrero de 2010, dictada por delega-
ción del Consejero.

El expediente, con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Asuntos
Jurídicos y Auditorías de la Secretaría General de la Consejería de Fomento, sito en la Aveni-
da de las Comunidades, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su pleno conocimiento.

Mérida, a 5 de abril de 2010. La Jefa de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, ANTONIA
DÍAZ MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 20 de abril de 2010 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el procedimiento sancionador n.º BA0103/07 
- RT000204/09, en materia de transportes. (2010081614)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transpor-
tes dictada en el expediente sancionador n.º BA0103/07, se procede a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Mercarga, SL.

Último domicilio conocido: carretera de Zafra, s/n. 06380 Jerez de los Caballeros (Badajoz).

Miércoles, 12 de mayo de 2010
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